
BOE núm. 310 Lunes 28 diciembre 1998 20125

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial, situado en la planta baja del
edificio señalado con el número 3 de la avenida
Puente Zuazo, de esta ciudad de San Fernando.
Ocupa una superficie de 37 metros cuadrados.

Finca registral número 19.128, al tomo 470,
folio 14.

Tipo de subasta: Valorado en 6.100.000 pesetas.

Dado en San Fernando a 18 de noviembre
de 1998.—La Juez titular, María Esther Martínez
Saiz.—El Secretario.—65.442.$

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Doña Rosario León Jiménez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de San-
lúcar la Mayor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 91/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra «Complejo Hípico Aznalcázar, Socie-
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de febrero de 1999, a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 3993000018009198, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de marzo de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de abril
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Complejo destinado a hípica, sito en Aznalcázar,
en una suerte de tierra a los sitios de Las Minas,
Estacada Roja y la Pajarita, de una extensión super-
ficial total, resto de mayor extensión de 27.790
metros cuadrados. Se compone básicamente de los
siguientes elementos: Dos picaderos vallados, dota-
dos de arena gruesa de 800 y 240 metros cuadrados,
aproximadamente, el mayor de ellos está adosado
al lindero sur de la finca, siendo de forma rectan-
gular, y el segundo circular, se encuentra en el centro
de la finca.

Nave número dos, destinada a boxes para caballos,
que contiene los boxes números 21 al 40, inclusives,
y dos guarneses. La superficie de la nave es de 210
metros cuadrados, con 30 metros de anchura por 10
de fondo.

Una nave para almacén y guarda de carruajes,
de una extensión aproximada de 375 metros cua-
drados, con una franja anterior de unos 5 metros
de fondo, dividida a su vez en ocho compartimentos,
y el resto diáfano se destina a almacén de paja.

Un edificio de una planta de 95 metros cuadrados
de extensión superficial, dividido a su vez en tres
compartimentos destinados a almacén de aperos y
guarnición y dos aseos.

La finca total, cuya extensión conforme a lo dicho
asciende a 27.790 metros cuadrados, linda: Por el
norte, con la finca Las Minas; por el sur, con parcela
segregada de don Francisco Gómez, y finca de don
Enrique Queralt; por el este, con camino de ser-
vidumbre y la finca Las Minas, y por el oeste, con
tierras de don Enrique Queralt.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar
la Mayor, tomo 1.724, folio 25, libro 128, finca
número 8.780, inscripción cuarta.

Tipo de subasta, 16.050.000 pesetas.

Dado en Sanlúcar la Mayor a 25 de noviembre
de 1998.—La Juez, Rosario León Jiménez.—El Secre-
tario.—65.479.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 736/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Antonio
Hernández Liñán y doña Remedios Acosta Romero,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de mayo
de 1999, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4001000017073697, una cantidad igual, por lo
menos, al 40 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de junio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación de este edicto servirá de notifi-
cación en forma a los demandados de no llevarse
a cabo en la forma ordinaria.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso en Sevilla, barriada Las Naciones, blo-
que 22, planta 2.a, puerta A. Inscrito en el Registro
de la propiedad número 8, al tomo 1.261, libro
1.260, folio 10, finca 35.139.

Tipo: 6.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 23 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra.—El
Secretario.—65.462.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 696/1996-F, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima», contra don Juan Francisco Gaviño
García y doña Asunción Silva Silva, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días y por lotes independientes, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 29 de abril de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4036000017069696, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


